
BüE núm. 313 Martes 3i,diciembre 1985

•

40865

,
- Impon!: anual

Cupo num !\l~rcanl'ia Pan ida arancdaria - ( lH1H)(JI"na
Pewla's

28 Armas. 93,01 ' 15.692,142 Unica.. . 93,02
93,03
93,04
93,05. 93,06

29 MunidoDes. • 93.07 7.846,071 Unica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilustrísimo señor:
Aprobado el Reglamento de Nonnas Básicas sobre C?~ciertos

Educativos por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de dICIembre,
resulta preciso establecel'"determinadas instruccio~es de tipo proce
dimental a fin de que, de acuerdo con 10 prev~sto en el cl~do
Reglamento, la Implantación de régimen de conciertos educativos
pueda realizarse a p~r del curso 1986/1987.

En su yirtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primer~.-Los Cenfros docentes privad~s que. de acuerdo con la

Ley Orgámca del Derecho a la tEducaclOn y et- Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos, deseen aco~erse al
régimen de conciertos a partir del curso 1986/1987, lo sohcitarán
del Ministerio de Educación y Ciencia durante el mes de enero
de 1986,

. Segundo.:-Las solicit~d:es ~ lramitarán a. ~raves ~ela~ Direccio
nes ProvinCiales del Mlntsteno de EducaclOn y Ciencia en cuyo
ámbito -territorial Se bailen ubicados los respectjvos Centros.

Tercero.-Uno. A la solicitud se acompañará la documenta
ción complementaria que, en -orden a las circunstancias de cada
Centro, acrediie su autorización administrativa, y, en su caso, 1""
clasificación obtenida, asi como ell1úmero de unidades escola~s en
funcionamiento, la relación -media alumnos-Profesor por uOldad
escolar y el régimen de financiación con fondos públicos, conf~n~e
a la normativa anterior a la Ley orgánica 8/1985, de 3 de Juho,
referidos al curso académico 1985/1986, ,

Dos. A la solicitud se -acompañará, asimismo, la Memona.
explicativa y, en su caso, los Estatutos a que se re~ere el articul~ 22
del Reglamento de Nonnas Básicas sobre Concl~rtoS Educatlvos.

Tres. Los Centros, a que se refieren las disposiciones adiciona·
les primera, punto dos, y segunda del Reglamento de Normas
BáSicas sobre Conciertos .Educativos acreditarán, además, que
atienden necesidades 1,lrgentes de escolarización o a poblaciones
rurales o 5uburbiales, respectivamente.

.Cuarto.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia someterlln las solicitudes presentadas a las C~~lÍsio
nes provinciales de conciertos edUcatiVOS cuya COmpoSICión y
actuaciones se establecen en los apartados sigUientes.

Quinto.-Las Comisiones provinciales de conciertos educativos.
que se constituirán a lo-largo del mes de enero de 1986, tendrán la
siguiente composición:

Presidente: El Director provincial deÍ Ministerio de Educación
y·Ciencia.

Vocales:

- Cuatro miembros de 'la Administración educativa designados
por el Director' provincial. - .
- - Cuatro representantes 4e, los Ayuntamientos en cuyos tén:ni
nos municipales se imparta con mayor extensión la educaCIón
objeío de conciertos equcativos. . .. ..

- Cuatro Profesores designados por las O~rtlzacl0nes smdlca·
les más representativas en el ámbito provinCial. •

- Cuatro padres de alumnos designados por las Federaciones de
Padres de Alumnos más representativas en el ámbito provincial.

- Cuatro titulares de Centros docentes prh'ados designados por
las Organizaciones empresariales de la enseñanza más representati-.
vas en ~I ámbito provincial.

26981

26980 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
dictan instrucciones para la implantación del régimen
de conciertos educativos a partir del curso académico
1986/1987,

Secretario: El Secretario de la Dirección Provincial del Ministe
rio de·Educación y Ciencia

Sexto.-Las Comisiones provinciales de conciertos educativos se
reunirán cuantas veces resulte necesario. previa convocatona de su
Presidente, durante el mes de febrero de 1986. a fin de examinar
y evaluar las solicitudes y Memorias presentadas, y de formular.las
correspondientes propuestas en los términos previstos en el
artículo 23 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos. .

Stptimo.-Duran\e la primera quincena del mes de marlO de
1986. los Directores provinciales del Ministerio de Educación y

, Ciencia remitirán con su infonne las solicitudes de los Centros y las
propuestas de las Comisiones provi.nciales de conc.ie~os educa tivos
a la Subsecretaria del Departamento, la cual, prevIo Informe de los
Centros directivos competentes, y previa fiscalización de la Inter
vención General de la Administración del Estado. formulará
propuesta definitiva a los efectos de que, antes del 15 de abril de
1986, tenga lu~r la aprobación o denegación de los conciertos
educativos sohcitados, que se notificará a los interesados y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.~La fortnalización de los concierto$ educativos se reali
zará en la forma señalada en el artículo 25 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos antes del 15 de mayo
de 1986. . •

Noveno.-Se autoriza a la Subsecretaría del Departamento. de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria tercera del

- Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos para
reajustar los plazos establecidos en la presente Orden. siempre que
ello fuera preciso para la implantación del régimen de conciertos a
partir del curso académico 198.6/1987, así como para ~ict~r cuantas
mstrucciones resulten necasanas a efectos de la refenda Implanta
ción.

Décimo.-Lo dispuesto en la presente Orden no será de aplica·
ciónen el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas a. que
se refiere la disposición adicional primera, punto uno. de la Ley
orgánica 8/1985, de 3 de julio, cuyos Consejeros. titulares de
Educación dispondrán lo que consideren oportuno. a fin de que la
implanlllción del régimen de conciert<?s educativt?s tenga lugar en
las mismas a partir del curso académiCO 198611987.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de
'su publicaoión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de diciembre de 1985,

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
dictan normas complementarias para la homologa
ción de tos envases de lejías. '

Ilustrísimo Señor:
La Reglamentación Tecnico-Sanitaria de Lejías, aprobada por el

Real Decreto 3360/1983, de 30 de noviembre,_ establ.cce en su
artículo 9.°., punto 2, que los envases deberan ~tlsfac~r I~s

_requisitos de resistencia descritos en el anejo 11., de dicha diSPOSI
ción. El mismo artículo 9.°. en su punto 6, obliga a que todos los


